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EDICTO

Miércoles, 11 de marzo de 1992 Página 1585 .

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 30 de enero de 1992
y a propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de
expulsión contra el súbdito argelino Lazrag Guerbouz, naci-
do en Bahouia el 17-3-58, hijo de Kadar y de Badra, titular
de pasaporte de su nacionalidad número 4011689, expedido
en Relizane el 21-10-90 y con caducidad a120-10-1995, sin do-
micilio fijo en España, por infracción al artículo 26 .1, apar-
tados a) y e) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio, sobre
Derechos y Libertades de los Extranjeros en España («B .O.E.»
número 158 de 3 de julio), quedando prohibida su entrada en
territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado de
que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-
bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-
ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de
desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de
que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley
Orgánica 7/85 de 1 .° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 27 de febrero de 1992.-La Delegada del Go-
bierno, Concepción Sáenz Laín (D.G. 197 )

Número 2488

EDICT O

Por la Secretaría de Estado para la Seguridad Pública,
en fecha 26-4-89, se dictó Resolución de delegación de facul-
tades en materia de expulsión de extranjeros, en esta Delega-
ción del Gobierno, en su virtud, con fecha 30-1-1992 y a
propuesta de Comisaría de Policía, se dicta resolución de ex-
pulsión contra el súbdito argelinó Mohamed Amamra, naci-
do en Relizane (Argelia) el 23-12-1960, hijo de. Kadour y de
Fatna, titular de pasaporte de su nacionalidad número 2800021
expedido en Relizane e12-1-1987 y caducidad el 1-1-1992, que
carece de domicilio fijo en España, por infracción al artículo
26.1, apartados a) y e) de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de ju-
lio, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en Espa-
ña («B.O.E.» número 158 de 3 de julio), quedando prohibida
su entrada en territorio español por un período de tres años .

Al estar el presente caso incluido entre los supuestos del
artículo 30 de la Ley Orgánica 7/85 de 1 .° de julio, la ejecu-
ción de la Orden de Expulsión se efectuará de forma inme-
diata, conforme a lo establecido en el apartado 3 .° del citado
artículo .

El interesado queda advertido y se da por enterado dé

que el quebrantamiento de este acuerdo de expulsión y prohi-

bición de entrada en territorio español, será causa de su pues-

ta a disposición de los Tribunales de Justicia por delito de

desobediencia (artículo 237 del Código Penal) sin perjuicio de

que le será de aplicación el artículo 36, apartado 2 de la Ley

Orgánica 7/85 de 1 . ° de julio .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrati-

vo de 17 de julio de 1958 .

Murcia a 27 de febrero de 1992 .-La Delegada del Go-
bie rno, Concepción Sáenz Laín (D.G. 196)

Número 2309

Expediente sancionador número 2.936/91

Por el presente, se hace saber a don Vicente Pérez Baspi-

no, cuyo domicilio conocido es Isidoro de la Cierva, 3, 1 .0,

Murcia, que se ha iniciado en este Centro, expediente sancio-

nador bajo el número arriba indicado, por la presunta infrac-

ción del artículo 85 dei Reglamento de Armas, aprobado por

R.D. 2 .179/81 («B.O.E.» de 25-9-81), concediéndole en trá-

mite de audiencia, un plazo de diez días, contados a partir

del día de la publicación de este edicto, para que formule por

escrito y en su descargo, las alegaciones que estime convenien-

tes en defensa de su derecho, apo rtando las pruebas de que

disponga, a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 25 de febrero de 1992.-La Delegada del Go-

bierno, P .D ., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez

Moreno. (D.G. 186 )

Número 241 8

Expediente sancionador número 2 .949/91

Por el presente, se hace saber a don José Contreras Ma-

teos, cuyo domicilio conocido es calle Las Heras, 4, Murcia,

que se ha iniciado en este Centro, expediente sancionador

bajo el número arriba indicado, por la presunta infracción del

artículo 85 del Reglamento de Armas, aprobado por R .D .

2.179/81 («B .O .E.» de 25-9-81), concediéndole en trámite de

audiencia, un plazo de diez días, contados a partir del día de

la publicación de este edicto, para que formule por escrito y

en su descargo, las alegaciones que estime convenientes en de-

fensa de su derecho, aportando las pruebas de que disponga,

a tenor de la legislación vigente .

Murcia, 27 de febrero de 1992 .-La Delegada del Go-

bierno, P .D., el Secretario General, José Francisco Gutiérrez

Moreno. (D.G. 188)


